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de provincia desde que se publican oil' 
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respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de O de Abril de 
1B39, y 31 de Octubre de ISüd.)
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Núm. 163.

Ssccion de Foíuaato.
D. Agustín Antonio Días, ve

cino da Ecija,da profeaion propieta
ria. y da 66 aflos do edad, resi
dente en la misma, ba presentado 
à la una de la tarda del dia 3 del 
actual solicitud de registro de ocho 
períenenoias do la mina titulada 
’Virgen da los Angeles." sito en 
Risco Pardo, parage que llaman 
Montaña de los Angeles, terreno 
•la su propiedad, del término de 
Hornachuelos, lindante al N. con 
ÿ Rio Bembezar, ai 3. con la de
hesa de los Corrales, al E. con la 
dehesa de Zahurdillas y al 0. cun 
berras tambien de su propiedad: 
cuyo mineral se propone descubrir.

La designación que hace es 
‘^ siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
bn pozo qua tiene abierto. Desde 
"1 se medirán dos pertenencias al 
N.; desde esta en dirección al E. 
otras dos; desde esta al S, otras 
o®» y las dos restantes al 0., con 
° cual queda formado el rectán
gulo.

Ha consignado al misino tiempo 
^® cantidad de setenta y cinco pa- 
*etai.

Y habiendo cumplido con todas 
formalidades prevenidas por la 
» por decreto do hoy bu dispues- 

las 
ley
o la admieiou de la relenda soli- 

^f^ud, salvo mejor derecho, y 
Que ae anuocie al público en cum- 
Nutuiento al art. 23 de la ¡ej de 

Ue Julio de 1859, y a los efectos 
•Jue previene el 24 de la misma. 

córdoba ¡ido Mayo de 1872.
El Gobernador, 

S'rauelsco Alereu.

Núm. 165.

Sección de Fomento.—Minas. 
i or la preseute se hace saber

pueda aolicitarss el terreno que 
tenia registrado D. Angel Romero 
para la mina Espartero ó Repú- 
biiea, término de Montoro, sita en 
el cerro del Retamoso y Collado de 
las Herrerías, lindante por todo 

> vientos COB terreno da D. Fran
cisco Herruzo y Moreno.

Lo que be dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la general inteligencia,

Córdoba 20 de .Julio de 1872.
El Gobernador, 

j Sleshlerto de là Eleeuaara.

Ministerio de Marina.

DECRETOS.

De coaformidad coa lo propues- 
i te por al Ministro de Marina, de 

acuerdo con el Consejo de .Minis
tros.

Veogo en nombrar Coraandaute 
general del Departamento de Ma
rina de Cartagena al Contraalmi
rante D. Ramón Topeto y Carbu- 

j ilo.
í Dado en Palacio á diez y seis 
! do Julio de mil ochocientos setenta 
1 ydos.—Amadeo.—El Ministro de 
j Marina, José Maria de Beranger.

; De conformidad con lo propues- 
te por o! Miuietro da Marina,

Vengo en nombrar Segundo 
Jefe del Depurtamoato, Coman- 

■ danto general del arsenal da Car- 
tegona, al Capitau da navio de 

‘ primera elaso D Rafael Rodríguez 
: da Arias y Villavicencio.
' bauo en Pataoio A diez y sei-, 

da Julio de mi. ociuoientoa seten- 
la y dos.—Amadeu.—El Ministro 
de Marina, José Maria de Beran- 
ger.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Segundo 
Jefe del Departamento y Coman
dante general del araonaldel Fer
rol al Capitan de navio de primera 
clase don José Montojo y Trillo.

Dado en Palacio à diez y sais 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos.—.Amadeo. —El Ministro 
de Marina, José María de Beran-
gur. .

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro da Marina, 
de acuerdo con el Almirantazgo,

Vengo en nombrar Fiscal mi
litar del Tribunal del Almirantaz
go al Capitan de navio de pria.era 
otase D. Fernando Guerra y Gar
cía.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Julio de mil oehccienios setenta 
y dos.—Amadeo. —El Ministro de 
Marina, José María de Beranger.

De eonformidad con lo propues
to por el Miniatro de Marina, de 
acuerdo con el Almirantazgo,

Veogo en nombrar Secretario 
de esta Corporación al Cerítan do 
navio de primera clase E. Victo
riano Snanee* y Campo.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Julio da mil ochocientos setenta 
y dos.—Amadeo.—El Ministro de 
Marina, José Maria de Beranger.

be conformidad con te propues
to por el Mioistro de Marina, de 
acuerdo coa el Almirantazgo.

Vengo en nombra" Jefe da la 
Succión de Ariaaiueatos do la ex
presada Corporación ai Capitan de 
navio D. Gabriel Hiti-dn-Veiga y 
Solloso.

Dado an Palacio á diez y seis 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos.—Amadeo.—El Ministro

* de Malina, José Maria de Beráo- 
ger.

Ministerio de la Goberna
ción.

WHKCCIOS GHUBRAL DR COaRBOS T 
TBLÉGRAPOa.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con- 
dneoion diaria del coneo de ida 

! y vuelta entre Oviedo y Pola 
de Laviana.
1 .* El contratista se obliga á 

' conducir à caballo de ida y vuelta 
i desde Oviedo á Pola de Laviana la 
i correspondencia y periódicos que 
i le fueren entregados, sin excep
' cion de ninguna clase, distribu
i yendo en su tránsito los paquetes 
' dirigidos ácada pueblo, y recogien

do los que de elfos partan para otros 
destinos.

2 .* La distancia de 34 kilóme- 
1 trosque com prend a esta conducción 
j debe ser recorrida en B 
' las da entrada y salida en los pue
; falos del tránsito y extremos se li
; jarán en el itinerario que forme la 

Íiireecion general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos cuyas cau
' aas no so justiliquen debidamente, 
; ee exigirá al contratista en el pa
; pel correspondiente la multa de a 

pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera lált.i de esta especia 
podrá rescindirsa el contrato, abo
nando además dicho con traha la loa 

Î perjuicios que se originen al Ee- 
tado.

í 4.° Para el buen desempeño de 
' esta conducción deberá tener el 
' ooutfií.ista el número suficiente de 

oaballeties maiores situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador 

1 principal de correos de Oviedo.
' S.‘ Es cendicion indispensable 
' que los conductores de la correspon
: dencifi sepan leer y escribir.
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6? Será responsable el contra
tista de la conservación en baen 
estado de las maletas ec que se 
eonduzca la correspondencia y de 
preservar esta de la bumoínd y 
deterioro,

7 * Será obligación del contra
tista correr los cxiraoidinarios dei 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquiera do las condicionas es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
rematada la eonducciou .so .satis
fará por meiisualidades vencidas 
en la referida Admiaistiacioa prin
cipal de Correos de Oviedo.

19. El contrato durará cuatro 
afios, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración princi
pal respectiva si se despide del ser
vicio à fin do quo con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista teuddá 
übligaeiou de continuar por la tá
cita tres meses más bajo al mismo 
precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subaslar- 
to nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despe
dida. cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez teroiinado 
el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia ea que se reciba la oo- 
municacion.

42. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
ea parte la linea designada y diri
gir la correapundeucia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho áin- 
demnizacion alguna; pero si el 
número da las expediciones se au
mentase, ó resultare da la varia
ción aamento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ú rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 13 días 
siguientes al en que se le dé el avi
so si se avieneé no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que ae 
trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta> y «Boletín oficial» 
de la provincia de Oviedo y por 
los demás mediosacostumbrados, y 
leudrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde do 
Pola de Laviana, asistidos de los 
Administradores da Coneos de los 
mismos pantos, el dia 16 de 
Agosto próximo, á la hora y ea el 

local qne señalen dichas .lutorida- 
des.

U. El tipo máximo parael re
mate será la cantidad de 3000 
pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suras, ni rectamacioo algu
na del Rematante en el poco pro- 
bablé'Cíiso ce que los datos ofleí.a- 
les que bou servido para determi
nar la distancia que separa á los 
puntos estremos resultasen equi
vocados en cualquier tiempo en 
mas ó cu menos.
g;15. Para presantarse oorao li
citador será condición precisa depo
sitar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de la pro
vincia ó en la Administraoiou de 
Rentas de Pota de Laviana, como 
dependencias' de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 300 pesetas 
en metálico, ósu equivalente en 
titulos da la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno paro su 
formalizaaioo en la Caja sucursal 
de los de la provincia con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva dal servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la canlidad en que el lici
tador so compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la da persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original quo acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la ’ 
condición anterior, y una certifi- 
caoiot. expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente 
por la que conste su aptitud legal, 
mayor edad, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder det Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y ana vez entregados 
no podrán retirarse.

18, Para exteoder las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

<Me obligo à dessmpañar la 
conducción del correo diario á 
caballo desde Oviedo á Pola do 
Laviana y vice-versa, por el pre
cio de.... pesetas anuales, bajo las ; 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado porS.M.»

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leídos 
públíoamente, so extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui- ¡ 
ció de la aprobación superior, para * 
lo cual se remitirá inmediafamen- j 
te el expedienta al Gobierno.

20. Side la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abrí- 
rá ea el acto nueva licitación á la ! 
voz por espacio de media hora, pe
ro solo entro los autores da las 
propuesíasque hubiesen causado el ' 

I empate.
( 21. Hecha la adjudicación por 
í la Superioridad, se elevará el con
I trato A escritura pública, siendo de

oueuta'JdBl rema! ente los gastos 
desu otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la 
Direoeion general de Correos y Te
légrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

23, El rematante quedará au- 
jatoá lo que previene el articulo 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale,

24. Cualesquiera que sean los 
rasnllados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada ai Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Julio de 1873. 
—El Director general, J. Maria 
VillavicGncio.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y córte de Madrid, 

á2 da Julio de 1872, en el expe
diente núm. 1.526 que ante Nos 
pende sobre admisión del recurso de 
casación propuesto por Gregorio 
y Pedro Alonso y Teco:

I .“ Resultando que sobre las 
cinco y media de la mafiana del 21 
de Febrero de 1871, al salir ai cor
ral, como tenia de costumbre. Ia 
criada de Eusebio Fraile, vecino de 
Castroverde, toó sorprendida por 
tres ó cuatro hombres desconocidos 
armados de trabucos y puñales, 
y despuas de haberia sujetado, se 
dirigieron á la habitación de Frai
le, obligándole con amenazas de 
muerta á que les diese el dinero 
que tenia, por lo cual les entregó 
un puchero con unos 71.000 rea
les cu oro, y ligándole los piés y 
manos, tanto á Eusebio Fraile co
mo á su ciada, los dejaron al mar
charse en la cocina:

2 .° Resaltando que instruida 
causa en el Juzgado de primera 
instancia de Villalpando, y remiti
da en consulta á la Audiencia de 
Valladolid, la Sala de lo criminal 
de la misma, en sentencia de 14 de 
Febrero del presente año declaró 
que el hecho probado constituía el 
delito de robo con armas en lu
gar habitado con escalamiento, por 
valor qae excede de 600 pesetas, 
del cual cual eran autores, entre 
otrosque uo figuran en el recurso, 
Gregorio y Pedro Alonso, sin cir- 
eunstanoias apreciables; y en su 
consecuencia, vistos los artículos 
del Código penal reformado 521, 
82 y demás de aplicación ordinaria, 
los condenó en 12 años de presidio 
mayor á cada uno, inhabilitaoion 
absoluta temporal en toda su ex- 
tenciony al pago de dos quiutas 
partes de costas:

3 .’ Resultando que contra es
ta sentencia ee ha iaterpueato ro- 

015190 de casación por infraceton 
de ley á nombre ’de los procesa
dos Gregorio y Pedro Alona > Teco, 
f ndándolo ea el caso .í," del artí
culo i.’ da la ley de 18 de Junto 
Je 1870, y alegando que por uo 
haber concurrido circunstancia al
guna apreciable en la perpetración 
del delito da que se trata, debió 
imponérseles la pena señalada ol 
mismo en el grado medio, y por 
lo.tanto al imponerla en el máxi
mo infringió la regla 2.' dal art. 84 
del Código penal:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Luis Vázquez Mondra
gon:

1 .’ Considerando que con ar
reglo al art. 521 del Código penal 
en su párrafo primero, el robo co
metido con arma.9 en casa ó lugar 
habitado y con escalamiento se 
castiga con la pena de presidio ma
yor en su grado medio á cadena 
temporal en el mínimo si el valor 
de los efectos robados excediese de 
500 pesetas:

2 .“ Considerando que la pana 
da 12 años de presidio mayor im
puesta á los recurrentes se halla 
dentro del grado medio de la que 
la ley señala para el delito come
tido, no habiendo mediado en su 
perpetraoion circunstancias ate
nuantes ni agravantes como saca
da en el presente caso, y así se ha 
estimadoy declarado en la sen
tencia:

3 .* Considerando que la infrac
ción alegada del art. 81 del Códi
go penal en sn regla 2.* es aplica
ble cuando la pana legal se com
ponga de dos invisibles casos que 
uo es el da que ahora se trata:

i.“ Considerando que las in- 
fraccionns alegadas sa hallan dei- 
tituidas de fundamento legal para 
que proceda la admisión delreeurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto, con las cos
tos; cumuníquese esta decision 4 
la Sata sentenciadora á los efectos 
oportunos.

Así por esta sentencia, que se 
publicará en la «Gaceta de Madrid* 
éinsertará en la «Colección legis
lativa,» lo pronunciamos, manda
mos y firmamoa.—Manuel Ortíz 
do Zúñiga.—Tomás Huet,—Lau
reana de Arrieta,—Manuel Leso.
— Francisco da Vera.-Mariano Gar
cía Cembrero.-Luis Vázquez Mon
dragon. ,

Publicación.—Laida y publi
cada faé la sentencia anterior per 
el Exemo, Sr, D. Luis Vazquoí 
Mondragon, Magistrado del 'Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia 
pública su Sata segunda en el diá 
da hoy, de que certifico como Se
cretario da ella.

Madrid 2 de Julio de 1873.— 
Licenciado Cárlos Bonet.
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Núm. 141.
Parildo judioial de Posadas.

Audiencia de Sevilla.

El Encino, ó limo Sr. Don Domingo Bonilla, Presidente de esta An- 
diencia, consiguiente à lo es.tableaido en el artíoulo 147 da ia ley pro
visional sobre Organización dal poder judicial, y usando de ias facultades 
que el mismo le confiere, ha hecho en la provincia de Córdoba los nom
bramientos de Jueces Municipales que 4 oontinnacian se espresan:

Posadas.
Almodóvar.
Fuente Palmera. 
Guadalcázar,

¡ Hornachuelos.
1 La Cariota.
! Palma del Rio.

Términot Hunicipglet. Juecet ifunicip-tla nombradot.

. Licenciado P. Manuel Camacho Rivera, 

. D. Joaquin Natera Luna

. Tomás Fuentes Garcia.

. José Fernandez Tejederas.
. Manuel Santisteban Peralta.
. Manuel Guerrero Chaparro.
. Juan jesús Lopez Rodríguez.

Partido judicial de Pozoblanco.

Aguilar.
Monturque.
Pueote-Genil.

Partido judicial de Aguilar.

. D. Rafael Aragón y Garcia, 

. Francisco Ojeda.

. Rafael Reina Carbajal.

Partido judicial de Baena.

P^na. . Licenciado D. Valeriano Valero y Carrillo.
Lnqne. _ p J^aQ Calvo de Leon Jimenez.
Valenzuela, . Juan Rafael Porcuna Garcia.

Partido judicial da Bojalance,

Bujalance. . D, José María de Coca y Serrano.
t-anete de las Torres. . Juan Antonio do Toro y Navarro.
Í^PiO- . Joaquín Candau.
Morante. . Juan José de Castro.

®dro Abad. . Luis Navarro y Porras.

Partido judicial de Cabra,

Cabra.
Dofia Mencía, 
Nneva-Carteya.
Zuheros.

. D, Vicente Sancho y Heredia.

. Vicente Priego Alguacil.

. Juan Eulogio Merino.

. Antonio Zafra y Zafra.

Partido judicial de Castro del Rio.

Castro del Rio, . D. Antonio Rodriguez Carretero y Sanchez,
■“^P^J®- . Evaristo Ladrón de Guevara.

Distrito de la derecha de Córdoba.

Pozoblanco. .
Alcaracejos. ,
Aflora.'.
Conquista. .
Dos-Torres. .
Guijo. .
Pedroche. .
Turre Campo. .
Villanueva deCórdoba. .
Villanueva del uque, .

D. Juan Ginés de Sepúlveda y Sepúlveda, 
Rafael Rodríguez Caballero.
Juan de Madrid y Lopez.
Diego Buenestado.
Nemesio Sebastian Portal.
Demetrio Gaete.
Joaquiu Gallardo Ramírez.
Rafael Caballero.
Juan de Mata Moreno.
Francisco Gómez Moreno

Partido judicial de Priego.

Priego. .
Carcabuey. .
Almedinilla, .
Fuente Tojar. .

D, Antonio Calvo y Serrano. 
Ventura Benítez y Luque. 
Ramón González Abril. 
Agustín Sánchez González.

Partido judicial de la Rambla.

Rambla. .
Fernán-Núñez. .
Montalvan. .
Montemayor. .
San Sebastian. .
Santaella. .
Victoria. .

D. Juan Manuel de Faz y Estrada. 
Manuel Muñoz y Salas. 
Fernando Yuste y Bello.
Manuel Nicasio y Caballero. 
Antonio Sánchez Partera, 
Juan Agostía Palma y Luque. 
José Garcia Granados.

Rute.
Benamejí.
Iznajar.
Palenciana.

Partido judioial de Rule.

. D. Diego Beija y Perez.

. Francisco Espejo y Arjona.

. Francisoo Cuellar y Montea.

. Francisco de Paula Jimenez Hurtado.

Córdoba. , Licenciado D. Fernando la CaUe y Cantaro,

Distrito de la izquierda de Córdoba,

• Licenciado D. Rafael Pineda y Alba. 
Villaviciosa, . D. Juan Arrivas Nevado.

Lo que se inserta en el <Boletin oficial» á virtud de lo dispuesto en 
el artículo ISi de la citada ley provisional sobre organización del poder 
j udicial,

Sevilla quince de Ju)io de mil ochooienlos setenta y dos,—El Secre
tario de gobierno, Manuel Kreisler,

Partido judicial de Fuente-Obejuna.

Fuente-Obejuna. . D. Pablo Martínez.
Belméz, 
Espiel. 
La Granjuela. 
Los Blázquez. 
Obejo.
Valsequillo. 
Vjllahaita.
Villanueva del Rey.

. Lois Otero.

. Ildefonso Nuflez.

. Manuel Muñoz Martínez.

. Juan Francisco Santarén.
, Angel Lozano.
. Felipe Barbero Capilla.
. Mariano Valero Galan.
. José Pedro Ramírez.

Partido judicial de Hinojosa.

Hinojosa, 
Belalcázar. 
Fuente la Lancha. 
Santa Eufemia.
Villaralto, 
Viso.

. D. Andrés Algaba y Luna.
- Francisco Murillo y Cárdenas.
. Adriano Villareal y Bueno.
. Manuel Murillo Rostro.
. Bartolomé Peralbo .Sánchez. :
, José López del Rey,

Partido judicial de Lucena. '-J

Lucena.

Encinas-Reales.
. Licenciado Don Pedro Aotouio Sánchez

Cabeza. '.;^
. D. Sebastian Prieto y Jimenes.

y

Partido judicial de Montilla.
Montill*. . Licenciado D. Antonio Benitez Montenegro.

Montoro.

,^Jamúz. 
yciafranea.
Villa del Rio,

Partido judicial do Montero.

. Licenciado D. Andrés Garcia de Prado 
Montoro.

. D. Antonio de la Fuente y Mora.
. Manuel Morales Alvarez Sotomayor.
, Jasa de Dios Castillejo y Coba,

y

AfUNTAWmaSs

Núm. 151.

Alcaldía constitucional de 
Palma del Rio,

0. Manuel Gamero Cívico, Alcalde 
coostitucional de Palma del Río.
Hago saber: Que establecida la 

i imposición de arbitrios sobre los 
i artículos de comer, beber y arder, 

suficientes para cubrir el déficit 
municipal ó presupuesto de esta 
villa para el corriente afio econó
mico; por acuerdo del Ayunta- 
miouto do mi presideucia se saos 
ála subasta pública la recauda
ción de dichos arbitrios para el dia 
38 del corriente mes à las doue de 
su mañana, en las Salas Consisto
riales, rematándosc en favor del 
mejor postor, y baUándose de ma- 

í nifiesto en la Secretaria de Ayon- 
1 tamíento el pliego da condioiouea, 
1 bases y tarifas acordadas, de las 
’ cuales podrán enterarse právia- 
. mente los que quieran interesarse
1 eu la licitación,
1 Y para qne llegue á conoci

miento del vecindario se pabUoa y 
fija el presente en Palma del Rio y 
Julio 17 de 1872.—Manuel Civico, 
—José Lopez Redriguex, Secreta
rio,

Núm, 152,

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

Don Antonio Manjón y Gálvez, Ca
ballero de la órden de Isabel la 
Católica, y Alcalde oonstilucio- 
nal Presidente del Ayuntamien
to de esta villa etc. etc.

Hago saber: Que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial de la mis
ma y correspondiente á el año eoo- 
nómico de 1872 á 1873. ae halla 
de loaoifiesto en la Secretaría de 
este ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contri-' 
buyentes en él comprendidos pue
dan inspeccionar sus cuotas, y te- 
clamar de los agrarios qne adviet- 
tan en la aplicación del tanto por 
ciento; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo, no será 
atendida reclamación alguna.

Monturque 18 de Julio de 1872,
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—Autonio Maojou.—P. S. M,, El 
SecrelaríÓ, Florencio W. Ibarra.

JUZGADOS.

Núm. 148.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Melchor Manrique, Escribano 
del Juzgado de primera instan
da de esta cindad.

Doy fé: Que en el incidente de 
quesea hará espresiun ha recaído Ia 
sentencia del tenor aiguianto.

Sentencia. En la ciudad Cabra 
á diez y seis da Julio de rail ocho- 
denios setenta y dos; el Sehor Don 
Juan Coronado, Juez de primera 
instancia de la misma, habiendo 
visto este incidents promovido por 
parte de Don Joaqnin Fernandez 
Tegeiro, como curador para pleitos 
de la menor Marla de la Asun
cion Espúsita, da este domicilio, 
sobre que sa la declare en clase de 
pobre para litigar coa la viuda y 
herederos da Doa José Mora,

Resultando que deducida dicha 
pretensión por el Procurador Don 
Francisco do Posadas Zafra y Or
tíz á nombre del Curador de la 
Espósita, se ha sustanciado en ie- 
galforma el raencianado incidente.

Resultando que recibido à prue
ba se ha justifleado que la Espósi
to carece de bienes y que para sa 
subsistanoia no cuenta con otros 
medios por el producto eventual 
do su trabajo personal como sir
viente.

; Resultando acreditado asimis
mo que la antedicha no aparece 
inscrita en el amillaramiento de . 
la eontríbuciou de inmuebles, eal- 
tivo y ganadería del presenta año 
económico.

Resultando que no habiendo 
comparecido Doña Joaquina Vaca 
y Alguacil, viuda del Don José 
MobaJijii el heredero de este Joa
quin Maria Espósita á evacuar el 
traslado que á su tiempo se les con
firió, fueron declarados en rebel
día; y per consiguiente, se vienen , 
entendiendo ' con los estrados del 

' Juzgado las notificaciones que les 
son son respectivas.

Considerando qne en atención 
à lo que se deja espuesto la María ! 
de la Asuncion Espósita se en- j 
cuentra comprendida en el nú- ■ 
mero primero del articulo ciento j 
ochenta y dos da la Ley da enjui
ciamiento civil, y por consecuen
cia, deba disfrutar de los benefi
cios que otorga el ciento ochenta 
y uno delà mi“ma ley.

Vistos los citad.e articulis, el 
doscientos y mil ciento noventa de 
la n pehda ley: S. S. por ante mi . 
el Escribano dije: que debía decía- , 
rar y declaraba en clase de pobre por 
ahora á Maria de la Asuncion Es- 
pórits; mandando que se la despa

che, ayude y defienda en lal con
cepto sin esijírsele darochog y en 
la clase de papel correspondiente,, 
publicándose esta sentencia en el 
• Boletín oficial» de esta Provincia. 
Asi lo pronunció, mandó y firma
rá dicho Señor Juez: doy fó.-- 
Juan Coronado.—Melchor Manri
que.

La sentencia inserta concuerda 
A la letra con su original, á que me 
remito. Y para acompafiar á oficio 
que se dirige al Señor Gobernador 
de la provincia de Córdoba: con el 
objeto acordado, pongo el preseo- 
te que firmo en Cabra ó diez y seis, 
de Jnlio da mil ochocientos setenta 
y dos.—Melchor Manrique.

Núm. 149.

Juzgado de primera instaa- 
da de Castro del Rjo.

Don José Domínguez y Herraiz, 
Juez de primera iustaucia de esta 
partido.
Por el presente ¡os Sies'. Alca!, 

des de los pueblos de esta previo- 
cia, por medio de la guardia civil 
y demás agentes da su autoridad, 
sa-aeirvirdn practicar las más acti
vas y eficaces diligencias en busca 
dé dos naba Herías cuyas señas se 
espresarán A eoútiuuacion, proce
dentes, la una de Francisco Turres 
Marquez, vecino de Espejo, y la 
otra de Antonio Muñoz y Garcia, 
de este vecindario, hurladas la no
che fiel treinta de Junio último en 
las Yeseras del cortijo da Cubas, de 
este término, cuyo-S autores se ig
nora; procediendo à la detención 
y remisión ó este Juzgado do las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si nó dieren aoñeiento descar
go, pues así lo he mandado en pro
videncia dictada en causa contra 
los mismos.

Dado en la villa dé Castro del 
Rio à quince de Julio de 1872.— 
José Domínguez y Herraiz.—Por 
disposición de S. S., Rafael Barran
co y Valdelomar.
Señas de la primera de dichas ea- 

balleris.
Una mula pelo castaño oscuro, 

alzada do seis cuartas y media á 
siete, cacha, con ana cicatriz en el 
anca derecha y una nube en el ojo 
izquierdo, sin hierro.

Idem de la segunda.
Otra mula pelo castaño, de seis 

cuartas y media da alzada, cerra
da de edad y horrada aunque muy 
confusamento en ia tabla derecha 
dal poscuezo.

^NUNCIOS-

Venta de avellana.

Desde el día y hasta las once da 
la mañana del 29 del corriente rao® 
de Julio so oyen proposiciones en 

las casas de Ia Ezoina. Sra. Mar
quesa viada da Villaseca en Cór- 
dobs, plazuela da D. Gómez nú
mero 2, para la enagenaoion del 
frutode avellana an rama pendien
te en la posesión de la Jarosa, tér 
mino de Trassierra, conforme al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto.

Anurcio.
El Consejo de Administración 

de la disnelfa Sociedad Fusion 
Carbonífera y Metalífera de Bel
méz y Espiel, ha acordado convo
car á Junta general estraordioaria 
de Sres. accionistas para el dia 18 
de Agosto próximo á las 12 de la 
mañana, con objeto de darías co
nocimiento de la Raal órden por 
la que se ha resuelto dich.a diso
lución, y proceder en consaoueo- 
cia à lo demás que convenga.

El acto so verificará en el cuar
to principal de la casa núm, 8 ca
lle de la Tres Cruces.

Los Sres, accionistas se servi
rán pasar á reoojer oportunamente 
las papeletas de qua trata al pár
rafo 2.'' del articulo 61 del Regla
mento, de cuya credencial se les 
proveerá en el piso entresuelo de 
la o.isa número t.° calle de Precia
dos, todos los dias no. feriados de 2 
áS delà tarde.

En el mismo habrán de entre
gar, cuando menos 1res dias an
tes de la celebración d a Junta, 
los poderes de represantaoion de 
que habla el artículo 62 del Re
glamento,

Lo que en conformidad con el 
art. 63 del mismo sa anuncia para 

í conocnuiento da lo.s interesados, 
i Madrid 15 de Julio da 1872.—■ 

El Secretario, Juan Mediavilla.

MATRICULA DE SU3- 
SIDIO.

Pliegos impresos para for
; maria: se hallan de venta 
; en la imprenta y litografía 
; del DIARIO DE CORDOBA, 
í S, Fernando 34 y Letra- 
■. dos 18.

■ A los maestros.
í Estados mensuales de 
i las cantidades que se le.s 
i han satisfecho por obli- 
i gaciones de la primera 

enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

! pacho del Diario de tóa- 
Í DOBA, calle de San Fer- 

uando, 34.

IMTERESOTE 
á los Secretarios de 

Ayuntamiento.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglameulo de 6 de Ma

yo de 1871. Se hallan de 
venta en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
San Fernanda 34 y Le
trados 18.

Libramientos, Cartas 
de pago y Cargaremes 
municipales y de Pósi
tos. Se hallan de venta 
en el despacho de este 
periódico.

BESEFICEDÍCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y Ioda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de 
venta en la imprenta y 
litografía del Diario de 
Córdoba, S. Fernando 
34 y Letrados 18. •

A los Secretarios de Ayun
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de 
gastos é ingresos municipales. 
Cuentas y relaciones de caiga J' 
data de Depositar!». Se hallan de 
venta en la Imprenta y Lilogra- 
fi del Diario de Córdoba, S. For
n ndo 34 y Leirado» 18.

Pliegos-estados para la 
formación del padrón por 
los Ayuntamientos, en vis
ta de las hojas estendidas 
por los vecinos, con arre
glo al reglamento de 6 de 
Mayo de Id71. Se hallan 
de venta en la imprenta y 
litografía del «Diario do 
Córdoba,* Letrados 18 Y 
5. Fernando 34.

Relaciones de habe' 
res, iúvitaciones, re
cibos talonarios, papele
tas de apremio y pHe- 

í gos-estados impresos pa' 
ra la formación del re
partimiento vecinal para 
cubrir los deliciis mu
nicipales. Se hallan de 
venta en la imprenta del 
Diario de Córdoba.

¡ Imprenta del DIARIO DE CORDOS* 
! ¿un íimanda 34.
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